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Santiago de Cali, 04 de noviembre de 2021 
 

 
Revisada la anterior demanda de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

EXTRAMATRIMONIAL propuesta a través de apoderada judicial por la señora 

CLAUDIA PATRICIA GONZÁLEZ JOJOA en representación de su hija M.G.J., en 

contra del señor ESTIBEN TORRES CUETIA, se observa que no reúne los requisitos 

formales, toda vez, que presenta las siguientes falencias: 

 

1) Deberá allegar se manera completa el registro civil de nacimiento de la 

niña M.G.J. toda vez que el aportado, en su parte posterior, aparece sobre él una 

fotografía. 

 

2) En el libelo demandatorio no se invocó la causal de presunción de la 

paternidad, según lo exige el art. 386 del C.G.P. en concordancia con el art. 6 de la 

Ley 75 de 1968.   

 

3) No se informó el domicilio o el lugar de residencia de la niña M.G.J., al tenor 

de lo dispuesto en el Art. 28 Nral. 2º, Inciso 2º del C.G.P. y Art. 82 ibídem.  

 

4) No se allegaron las evidencias correspondientes a la manera como obtuvo la 

dirección física del demandado, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar, tal y como lo exige el inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 

2020.  

 

5) No acreditó que al momento de presentar la demanda envió 

simultáneamente por medio electrónico o físico copia de ella y de sus anexos al 

demandado, conforme lo establecido en el inciso 4º del Art. 6º del Decreto 806 de 

2020. 

 

6) Deberá proceder con la subsanación conforme lo establece el inciso 4º del 

Art. 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
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PRIMERO: INADMITIR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para 

subsanar lo anotado, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la profesional ALBA NIDIA REYES 

REYES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.995.081 y T.P. No. 147.588 

del C.S.J., como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 
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